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prendidO entre la pUbiicaclón de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios del concurso-oposición. 

SI durante la practica '"de los ejerciCiOS se observara la vul· 
neraclón de lo dispuesto en esta convocatoriA. y cualquier oLra 
ll1fracción. los opositores pOdrán reclamar. an!.e el Tribunal 
el mismo 'día de la Infracción o dent.ro del siguiente hábl!. 

Octava.-Verificada la calificación de los eJercicio!\, el Tri
bunal elevara propuesta al Ministerio del solicitante que. por 
haber obtenido calificación superior. mere70ca ser nombrado 
para el cargo de cuya provisión se trata, remlf.iendo actas rein
tegradas de las sesiones ·celebrada.s y las Iostanclas de los soli
citantes 

Dlcha propuesta no podra. hacerse más que a favor de UD 
opositor . . 

Novena.-El opositor propuesto por el Tribunal aportará , 
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dlas. con· 
tados a partIr de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi· 
gid:Js en la base segunda. 

SI el opositor propuest'o por el Tribunal no presentare su 
documentación dentro del plazo señalado. salvo caso de fu~r· 
za mayor suficientemente probado. no podrá ser nombrado y 
quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 

. la lnstancia. a que ·sp, refier la base primera de la pre~ente 
convocatoria. 

En este caso. el Tribunal formulara nueva propuesta a 
favor de quien por su puntuación haya de ser designado en 
sustltur.ión del anteriormente propuesto 

Décima.-En todo lo no preVisto en esta Resolución se es· 
tará a . lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 'wBole
t1n OfiCial del Estado» d!':1 13) Y en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Julio de 1958 «(Bolctin Oficial del Es
tado» del 25) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1962.-EI SUbsecretario, J . Mal· 

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del D:!partamento. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Archtvos y BL
bliotecas por la que se anuncia a concurso, espeCÍQ.l entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros. B-i
bUotecartos y Arqueólogos la plaza de Director de la . 
Biblioteca de la Universidad de Murcia. 

Vacante la plaza de Director de la BIblioteca de la Univer
sidad de Murcia. por haber sido jUbilado el titular Que la des
empeñaba, 

Esta Dirección General. en cumpllmiento de lo dispuesto en 
el articulo 74 de In vigente Ley de Ordenación UniversitarIa. 
ha acordado anunciar a concurso especial entre funcionarIos 4el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y ArqueÓlogos 
Que p~dan concursar a Bibliotecas la provisión de la expresada 
vacante. 

El plazQ de pre~entaclón de instancias será de treinta djas. 
a. contar desde la publicaCión de esta convocatoria en el «.Bole· 
tín Oficial de~ Estado» . . 

Las Instancias. acompafiadas de hoja de servicios y demás 
documentos que crean oportunos. se pre~entarán o enviarán al 
Registro General de este Ministerio. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás eectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 30 de enero de 1962.-EI Director general. José an

tonio Garcia·Noblejas. 

Sr. Jefe de 1a Sección de ArcWvos y Bibliotecas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseiulnza Unjo 
o versitaria. por la que se convoca a concurso previo de 

traslado la cátedra de «PatOlogía General y Propediuti· 
ca Clinica» en la Facultad de Medicina de la Univer· 
sidad de Santiago. 

Vacante la cátedra de «Patologia gener:ll y Propedéutica 
CUnica». en' la Facultad de Medicina de la Universi::lad tj p 

Santiago, 
Esta Direccl6n General 'ha resuelto: 

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso preVio de traslado, Que se tramita~ COll 

arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decr~ 
tos de 10 .de mayo de 1957 y 16 de jullo de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso. previo de traslado. 
los ' Oatedrátlcos numerarios de la misma ¡u;1'{natura en activo 
servicIo. o excedentes. y los que hayan sido Utulares de la misma 
disclpltna. por oposición. y en la actualidad Iq sean de ótra 
distinta. 

3.° Los asplra!ltes elevarán sus solicitudes a ~ste Ministerio 
aoompañadas de las hojas de servIcios. expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1M2 (<<Boletín Oflcial del MInisterio» 
del 211). por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente. pl'eclsamente dentro del plazo de treinta dlas hábiles. 
a contar del siguiente al de la pUblicación de esta ResoluciÓD 
en el «Boletln Onclal del estado». 

Lo digO a V. S. para su eonocimJento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 16 de enero de 1962.-El Director general. T. Fer

nández·Miranda. 

Sr, Jefe de la Secci6n de U!l!versidades. 

RESOLUCION de la DIrección Gen6ra! de Ense1!.anzll 
Universltái-ta por la que se cont'oca a concurso previo 
de traslado la cátedra de «Derecho Penal» de la Fa
cultad de DerecluJ de la Universidad de Ovtedo. 

. Vacante I~ cátedra de «Derecho Penal)) en la Facultad de 
Derecho de la UnIversidad de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Anunciar la ' mencionada cátedra para su provisión. en 
propiedad. a concurso preVio de t.raslado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abl'l\ de 1958 y Decr&
tos de 10 de mayo de 1957 y 16 de jul10 de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso pr~vio de traslado 
los Catedrátlco& numerarlos de la misma 'a~ignatura en activo 
servlc)o. o excedentes. y 105 que hayan sido titulares de la misma 
disciplina. por oposición, y p1 la actualidad lo se~ de otra 
distinta. 
- 3.· Los asplrante~ elevarán sus solicItudes a est.e Mlnisterio 

aoompañadas de las hojas de servicios. expedidas según la Orden 
d2 17 de septiembre de 1942 (<<Boletln Oficial» del MinIsteriO 
del 28). por conducto y con Informe del Rcc;torado correspon
diente. precisamente dentro del plazo de treinta dlas hábiles. 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Eetado». 

Lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1962.-El Director general, T. Fer

'nández-Mltanda. 

Sr. Jefe de la Sección de UnJversldadea. 

RESOZ,UCJON de la Dirección General de En3eñanza Unl
versttaria. por la que se convoca CL concurso previo de 
traslado la cátedra de «Fisiolodia .eneral y Química 
biológica y Fisiología espeCÍQ./» de la Un!¡;ersidad dé 
Granada. 

Vacante la catedra de «Fislclogia general y Química bloló
gíca. y Fisiología eEpeclal». en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión. en 
propiedad, a concurso preVio de trns!ado. que se tramitará con 
arreglo a lo dlspuesto en la Ley dI! 24 de abl íl de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado, 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio. o excedentes. y los Que hayan sido t itulares de la misma 
disciplina. por oposición. y en la ac!.ualídad lo sean de otra dis
tinta 
. 3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 

acompafiadas de las hojas de servicios. expedidas sesúo la Orden 
de 17 de septiembre de 1042 (<<Boietín Oficial del Ministerio» 
del 28>, por conducto . y con ll1forme del Rectoraóó correspon-


